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NOTIFICADO POR ESTADO No. 26 DEL 16 DE FEBRERO DE 2022. 

 

  

Teniendo en cuenta que quien dio contestación a la demanda 

(formulando la excepción “perentoria de pago”), fue el señor 

JAIRO ALFONSO BOHÓRQUEZ CIFUENTES (archivo N˚ 16) y no el señor 
HERNANDO BOHÓRQUEZ CIFUENTES, se DEJA SIN VALOR NI EFECTO el 

texto del numeral tercero del auto de fecha 22 de noviembre de 

2021, en el que se indicó “…a fin de  resolver  lo  que  en  

derecho corresponda  respecto  del escrito  en  el  que  el  

apoderado  del ejecutado descorre el traslado, formulando la 

excepción de pago…”.  
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